¿Suerte?

¿Qué es la fortuna o la suerte?, la verdad es que nadie lo sabe, es algo tan subjetivo que ni siquiera los que la tienen lo saben con certeza. ¿Acaso es suerte que te toque la lotería?, casi todos diríamos que si, que es una verdadera fortuna que seas el agraciado de un sorteo como ése, sin embargo, no nos dejemos engañar por las apariencias, déjame que te cuente un caso que me resultó un tanto curioso:
Conozco una persona que de un día para otro le tocaron quince millones de euros y al principio todo era felicidad, de repente le salieron amigos y familiares por todos los pueblos de España, tanto es así, que de repente se encontró con que tenía hijos ilegítimos por varias ciudades de nuestra geografía. Resultó que se gasto la mitad de su flamante fortuna en juicios para demostrar que no tenía descendencia extra conyugal. Pero fíjate cómo son las cosas, que en una de las pruebas de paternidad a las que se sometió, resultó que tenía un hijo del que aseguraba “no haberse enterado”. Como te puedes imaginar su ex mujer actual que era su mujer de entonces solicitó el divorcio y, por supuesto, la mitad del premio, así es que restando a los quince millones siete y medio y, teniendo en cuenta los tres que ya se había gastado en juicios, resultó que ahora tenía una deuda de un millón y medio que pagar a su mujer. Pero no todo quedó ahí, sino que sus hijos legítimos le reclamaron parte del dinero para “seguir siendo familia”, ¿te lo puedes creer? Como  nuestro protagonista se negó en redondo, sus hijos trataron de inhabilitarle ante el Juez alegando pérdida de la realidad y enajenación mental derivada del aumento desproporcionado de su patrimonio en tan poco tiempo. Resultó que el Juez era conocido de uno de los hijos del susodicho, por lo que falló a su favor, procediendo a  inhabilitar al “afortunado” ganador del premio de la lotería e internándole en un sanatorio mental. De esta manera, sus hijos legítimos se apropiaron de todo el dinero restante del premio. Pero no acaba aquí la historia, resulta que a raíz de su internamiento, el Estado le concedió una pensión por su incapacidad, la cual en vez de ser percibida por él, se la quedó el Centro de Salud Mental en pago por los servicios prestados. Una vez que los médicos determinaron que su salud mental había mejorado hasta tal punto que ya era libre para salir del Centro, se encontró con que su casa ya no era su casa, su mujer ya no era su mujer, su amigo ya no era su amigo sino el marido de su ex mujer, sus hijos ya no querían ser sus hijos y el hijo ilegítimo le estaba esperando en la salida no para darle un abrazo, sino para darle una paliza…
Para que veas que la fortuna es algo muy subjetivo. Que no te lleve a engaño las apariencias, porque no es más rico el que más tiene sino el que menos necesita y, como dicen en mi pueblo, “virgencita que me quede como estoy”.
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